
PATENTE DE INVENCION

¿<2¿í4

"MAQUINA EXCAVADORA DE DIRECCION DE TRABAJO 
ORIENTABLE AUTOMATICAMENTE".

"S.p.A. MECCANICA NOBILI", entidad italiana, 
residente en: Via Circonvallazione Sud 14, 
Molinella, BOLOGNA, Italia.

Es objeto de la presente invención una 
máquina excavadora automática mediante la cual pue­
de efectuarse fácilmente el laboreo del terreno don 
de no era posible sino disponiendo el empleo de mano 

5. de obra con herramientas manuales.
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Las plantaciones de viñedos, fmtál<as¿y
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otros cultivos arbóreos se efectúan, como es sabido, 
con espaldera o tablero o bien se disponen según un 
elevado número de plantas por hectárea. El espacio 
de tierra entre los árboles requiere periódicos ara­
dos y excavados que tienen el objeto de extirpar las 
innumerables hierbas nocivas, interrumpiendo asimis­
mo la capilaridad del terreno y contribuyendo de tal 
manera al mantenimiento del grado de humedad del sub 
suelo necesario para la vida de las plantas.

El laboreo de dicha tierra interarbórea se 
efectúa ya actualmente con máquinas comunes excava­
doras arrastradas por tractores que al seguir, como 
es lógico, direcciones de marcha lineales, no pueden 
laborar la franja de tierra, de considerable anchura, 
que tiene por eje medio la línea que pasa por el cen­
tro de cada planta de una misma hilera.

Las porciones de faja de tierra desde una 
planta a la otra se trabajaban por consiguiente a 
mano con las herramientas conocidas.

La excavadora, objeto de la presente in­
vención, tiene precisamente la finalidad de permitir 
el laboreo de las referidas franjas de tierra, si­
guiendo junto al medio de arrastre, como traotores 
u otro, una dirección lineal, siguiendo los órganos 
excavadores automáticamente el movimiento transver­
sal de desplazamiento de la dirección de trabajo.

En efecto, con referencia a la figura 1, 
lámina 1, con la máquina en cuestión se proporciona 
el laboreo del terreno indicado por las franjas 1,



que cómprenle en el centro a lo largo del eje medio 
2 la serie de plantas 3.

La máquina puede trabajar como se indica­
rá seguidamente con referencia a la figura 2, auto­
máticamente la franja de tierra como se indica con 
el numero 4, siendo por ejemplo la dirección de mar­
cha, de la máquina y del medio de arrastre, la línea 
indicada con el número 5.

Los dibujos adjuntos, en lo que respecta a 
la figura 3) lámina 1, y a la figura 4, lámina 2, 
ilustran de manera esquemática y puramente indicati­
va y no limitativa, respectivamente las dos zonas 
trabajadas y una forma de realización práctica de la 
máquina en sus elementos esenciales, según una vista 
en planta.

La máquina comprende esencialmente un arma­
zón fijo 6 que se aplica al tractor, indicado esque­
máticamente en forma parcial por el punteado 7, y a 
el se une mediante la articulación 8 la barra 9) que 
sostiene los órganos de movimiento esenciales de la 
máquina.

Sobre la barra 9 van adecuadamente dispues­
tos el árbol 10, al que se fija la herramienta de tra 
bajo, azadas u otras, indicada esquemáticamente por 
el número 11, qupáiediarte las juntas cardán 12 y 13 
y el árbol 14 está enlazada a la toma de fuerza 15 deL 
tractor. Un pistón hidráulico 16 articulado a la bri­
da 17, solidarla de la barra 9 y en 18 al armazón, 
puede imprimir a la barra 9 un movimiento pendular 
alrededor de la articulación 8, pudiendo poner por



ejemplo a todo Yl dispositivo en la posición indi­
cada con líneas punteadas 19. Se crea así un trián­
gulo cinemático que tiene un lado fijo, en el que 
el alargamiento de un segundo lado como el 16 deter­
mina el rápido desplazamiento del tercer lado.

Siempre sobre la barra 9) se halla situada 
una bomba de aceite normal 20 y un distribuidor de 
tipo conocido 21, funcionalmente enlazados entre sí. 
La maniobra del distribuidor es controlada por una 
palanca exterior 22 que puede llamarse técnicamente 
"palpador sensible", la cual, desplazándose, por 
ejemplo, desde la posición de trazado continuo 22 a 
la posición punteada 22', abre el flujo del aceite 
desde la bomba 20 al pistón 16 en el sentido de alar 
gamiento del brazo 23 y viceversa, cuando desde la 
posición 22' se desplaza a la posición 22.

La palanca 22, de gran sensibilidad, de­
termina el movimiento de apertura de las válvulas al 
menor obstáculo y, teniendo en cuenta que la direc­
ción de marcha debe ser la de la flecha 24, es evi­
dente que tan pronto como encuentra un obstáculo, 
en este caso específico un tallo de planta, acciona 
instantáneamente el dispositivo hidráulico y la he­
rramienta de trabajo 11 se desplaza según el sentido 
de la flecha 29, esquivando una tras otra a las plaji 
tas, para volver a la dirección de trabajo normal 
con la máxima celeridad, conservando la dirección de 
marcha 24 de la restante parte de la máquina y del 
tractor.

Con el auxilio de una persona sólo, situar-
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da en la guía del tractor, se pued^5<jlM<í^8a5? así 
en un recorrido de ida,tal como el 25 (figura 3) y 
un recorrido de vuelta, tal como el 26, el laboreo 
de la franja de terreno bajo las hileras de plan­
tas, obteniendo aproximadamente dos zonas elaborar- 
das, indicadas por las franjas de disposición sinuo­
sa 27 y 28, en las que podrá haber una pequeña zona 
central de superposición.

Por otra parte, la herramienta de trabajo 
"fresadora", trabajando según un ángulo de inciden­
cia frente a la dirección de marcha, tiene la posi­
bilidad de realizar rápidas oscilaciones que de otro 
modo no serían posibles con movimientos rectilíneos.

Naturalmente, las formas y los detalles 
de construcción de la invención, pueden realizarse 
del modo que corresponda mejor a las diversas exi­
gencias técnicas y de aplicación, sin que varíe el 
concepto funcional y sin apartarse del ámbito de la 
presente invención.

- N O T A  -
Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento, así como la manera de realizarlo en la 
práctica, debe hacerse constar que las disposicio­
nes anteriormente indicadas son susceptibles de mo­
dificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se soli­
cita Patente de Invención, por 20 años en España: 
"Máquina excavadora de dirección de trabajo orien- 
table automáticamente"; caracterizándose por lo



!§.- Maquina excavadora de dirección de
trabajo orientable automáticamente a cada encuen­
tro con árboles o similares, caracterizada por el 

5. hecho de estar constituida por un armazón rígido
aplicable al medio de arrastre, al que se encuentra 
articulada una barra rígida, adecuada para sostener 
la herramienta de trabajo, cuya barra es suscepti­
ble de efectuar movimientos pendulares con centro 

10. de giro en dicha articulación, mediante la unión ar
ticulada de un brazo telescópico que por un lado se 
acopla a la barra y por el otro al armazón fijo. La 
herramienta de trabajo, es movida a partir de la to­
ma de íherza del tractor, o en caso de no existir 

15. éste, de un motor auxiliar, situado sobre la propia
excavadora.

23.- Máquina, según la reivindicación 13, 
caracterizada por el hecho de que el movimiento pen­
dular de la herramienta de trabajo se realiza median 

20. te un triángulo cinemático que tiene un lado fijo,
en el que el alargamiento de un segundo lado deter­
mina el desplazamiento rápido del tercer lado sobre 
el que está situada la referida herramienta.

33,- Máquina, según las reivindicaciones 
25. anteriores, caracterizada por el hecho de que el

movimiento pendular de la barra porta-herramienta 
de trabajo se obtiene mediante un palpador, cuyo mo­
vimiento, por efecto de incidencia sobre cualquier 
cuerpo,determina la apertura o cierre de válvulas 
de un distribuidor hidráulico o similar que hace30
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afluir en un sentido 6 en el otro un fluido eirun 
pistón u órgano hidráulico que, alargando un lado 
del triángulo cinemático, crea el movimiento pen­
dular de la barra portad-herramienta.

4-.- Maquina, según las reivindicaciones 
anteriores, caracterizada por el hecho de que a la 
dirección lineal de trabajo del medio de arrastre 
y del armazón fijo corresponde una dirección más o 
menos sinuosa de la herramienta de trabajo, yendo 
precedida dicha herramienta de un órgano o palpador 
que, al interferirse en cualquier obstáculo fijo, 
actúa sobre un dispositivo que determina el alar­
gamiento de un lado del triángulo cinemático, pro­
vocando el alejamiento de la herramienta respecto 
al obstáculo durante todo el tiempo en que el tac­
to sensible se interfiere en el referido obstáculo.

53.- Máquina, según las reivindicaciones 
anteriores caracterizada por el hecho de que el pal­
pador actúa sobre un distribuidor hidráulico o si­
milar que, a su vez, permite el flujo en un sentido 
o en el otro de un flúido o similar en un adecuado 
émbolo que, funcionando en el lado alargable del 
triángulo cinemático, determina el desplazamien­
to del lado que constituye el soporte de la herra­
mienta de trabajo.

6§.- Máquina excavadora de dirección 
de trabajo orientable automáticamente; tal y como 
queda substancialmente descrito en la presente 
Memoria e ilustrado en los dibujos que se adjuntan.
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Esta Memoria consta de ocho hojas, escri- 
oáquina por una sola cara.

Madrid,
"S.p.A. MECCANICA NOBÍ^"

í. SOMEZ ACESO Y MQBS7
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